
CONCERTADO 24/5 DEPOSITO LEGAL L E 1—1958 

B O L E T I O f i c i a l 
D E L A P R 0 V I N C I A D £ L E 0 N 

Admin¡gtracióo.—Intervención de Fon
dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 
Imp Diputación Provincial. Telf. 6100 

MARTES, 4 DE MAYO DE 1965 
NÚM. 101 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

mero 

Advertencias.—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar üc cad» nú-
dc este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como, se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 
2. » Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. » Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.-r-a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190 semestre; 36o pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 Ptas. línea. 
Todas las cuotas; señaladas anteriormente se halan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor* 

tízadón de empréstitos. v 

[fflSJWIIOi PROVIUL DE LEBH 
ANUNCIO 

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, se hace 
público que la Excma. Diputación 
anunciará concurso-subasta para la 
ejecución de las obras de reparación 
de los caminos vecinales siguientes: 

*De ía C.a de Adanero-Gijón por el 
Priorato de San Miguel de Escalada a 
la C.a de Puente Villarente a Alman-
za», números C-12, 3-03 y 162,26, y el 
de «Villaverde de Sandoval, por Marv-
silla Mayor a la C.a de Adanero-Gi-
ión>, número P-124, y 

*Barrio de Nuestra Señora a Farde-
sivih, número 3-40, y Cra. Provincial 
de «Puente Villarente a Boñar» (Kiló
metros 28,220 al 38,220). 

Los proyectos, pliegos de condicio-
nes y demás documentación están de 
manifiesto en el Negociado de Intere
ses Generales de la Corporación, para 
jue durante el plazo de CUATRO 
aU?' f 0 ? ^ 0 8 a partir del siguiente 

^ la inserción de este anuncio, se 
Se<ian Presentar reclamaciones, redu-
foníS plazos a la mitad, de con 
lo lo l d a lo establecido en el artícu-
de 1 n l Regiamento de Contratación 
pnQas VorPoraciones Locales de 9 de 
enerodel953. 
dem0^.28 de abril de 1965.—El Presi

de, Maximino G n n y á W M n r á n 
2499 

p S U B A S T A 
celeh? ?xcrna- Diputación Provincial 
de la* K subasta para la ejecución 

08 obras de construcción de tres 

escuelas y tres viviendas para Maestros 
en Villager (Ayuntamiento de Vi l la-
blino). 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de un millón doscien
tas setenta y seis mi l novecientas die
ciocho pesetas con setenta y seis cén
timos (1.276.918,76). 

La fianza provisional es de veinti
cinco mi l quinientas treinta y ocho pe-
pesetas con t r e i n t a y siete cénti
mos (25,538,37), que podrá constituirse 
en la Caja General de Depósitos o en 
la de la Excma. Diputación, siendo el 
4 por 100 la fianza definitiva y rigien
do en esta materia lo dispuesto en el 
artículo 75 y concordantes del Regla
mento de 9 de enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de doce (12) meses. 

Los poderes serán bastanteados por 
el Sr. Secretario General de la Cor
poración u Oficial Mayor Letrado de 
la misma. 

La documentación se presentará en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos de la Corporación du
rante el plazo de diez días hábiles 
contados a partir del siguiente al en 
que se publique el anuncio en el Bo
letín Oficial del Estado, de diez a 
trece horas, reintegrada la proposición 
económica con 6,00 pesetas, sello pro
provincial de una peseta y sello de la 
Mutualidad de una peseta. 

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, 
en acto presidido por el de la Corpo
ración o Diputado en quien delegue 

y Secretario de la Corporación, que 
dará fe. 

La documentación, de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos. 

Modelo de proposición 
D. . . . . - . . . . , mayor de edad, vecino 

de . . . . q u é h a b i t a e n , 
provisto del Documenio Nacional de 
Identidad núm. , expedido en 

. . con fecha . . . . de . . . 
de . . . . . , obrando en su propio derecho 
(o con poder bastante de D. . . . - . . . . . . i 
en cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contratar 
y no estando comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad que seña
la el articulo 4.° del Reglamento de 9 
de enero de 1953, enterado del anuncio 
inserto en . . . . . . . . núm' . . . . . . . . del 
día . . . . . . de • de . , así 
como de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico administra
tivas que se exigen para tomar par
te en la subasta de las obras de . . 
y conforme en todo con los mismos, se 
compromete a la realización de tales 
obras con estricta sujeción a los men
cionados documentos por la cantidad 
de (aquí la proposición por el 
precio tipo o con la baja que se haga, 
advirtiéndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la can
tidad de pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en lás obras 
por jornada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias no sean inferiores 



a los fijados por los Organismos com
petentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 24 de abril de 1965.—El Presi

dente, Maximino González Moran. 
2500 J r - Núm. 1321 —483,00 ptas. 

Vj * * * 

P U T I C I P n DE LOS M i l M T O 
Eíi ARBITRIO PROÜMIE 

A N U N C I O 
De las compensaciones establecidas 

en el artículo 233, de la Ley 41/64 de 
11 de junio sobre reforma del Sistema 
Tributario, en el artículo 10 del De
creto 4131/64 de 24 de diciembre, y 
correspondiente al Primer Trimestre 
de 1965, corresponde percibir a los 
Ayuntamientos relacionados, como 
participación del 10 por 100 del supri
mido arbitrio sobre la riqueza provin
cial, las cantidades que se indican, las 
cuales les serán ingresadas en las res
pectivas cuentas corrientes con esta 
Diputación, sirviendo la presente de 
notificación a los respectivos Ayunta
mientos, a excepción de los que ten
gan deducción que se les hará la l i 
quidación con las respectivas Cartas 
de Pago. ' 

León, 28 de abril de 1965.—El Presi
dente,'Antonio del Valle. 

Zona de Astorga 

Ayuntamientos 1." Trimestre 

Astorga ... ... ... 7.725,35 
Benavides 5.154,59 
Brazuelo ... ... ... 1.174,62 
Carrizo 4.860,42 
Castrillo de los Polvazares 1.153,81 
Hospital de Orbigo 2.710,76 
Lucillo ... ... ... 1.098,67 
Luyego ... ... 2.155,47 
Llamas de la Ribera 4.541,72 
Magáz de Cepeda ... 1.803,25 
Quintana del Castillo 2.437,92 
Rabanal del Camino 1.008,21 
San Justo de la Vega 8.116,90 
Santa Colomba de Somoza 807,68 
Santa Marina del Rey .... 7.823,39 
Santiago Millas ... 1.277,82 
Truchas ... ... 2.228,40 
Turcia 3.984,82 
Valderrey ... . . . . . . . . . . . . . . . 4.291,86 
Val de San Lorenzo 3.077,04 
Villagatón 16.600,27 
Vil lameji l ... . 4.461,63 
Vil! aobispd de Otero.. ).. .,. . 2.207,94 
Villarejo de Orbigo 20.355,48 
Villares de Orbigo ... 3.739,41 

Zona de La Bañeza 

Ali ja del Infantado ... ... 5.934,24 
Bercianos del Páramo ... . 3.719,09 
Bustillo del Páramo ... ... 5.988,39 
Castrillo de la Valduerna 1.227,49 
Castrocalbón 2.750,32 
Castrocontrigo ... ... 6.990,64 
Cebrones del Río 2.905,15 
Destriana ... ... ... 3.759,65 
La Antigua ... ... ... 2.762,13 
La Bañeza 67.582,75 
Laguna Dalga ... 2.431,43 
Laguna de Negrillos 2.366,13 
Palacios de la Valduerna 2.493,94 

Ayuntamientos 1." Trimestre Ayuntamientos 

Robladura Pelayo García 2.733,36 
Pozuelo del Páramo ... ... 2.661,55 
Quintana y Congosto 2.983,47 
Quintana del Marco ..f ... 2.963,64 
Regueras de Arriba 2.231,51 
Riego de la Vega ... ... ... 5.003,36 
Roperuelos del Páramo ... 2.766,77 
San Adrián del Valle ... ... 856,85 
San Cristóbal de Polantera 7.059,30 
San Esteban de Nogales ... 1.529,52 
San Pedro Bercianos 1.681,39 
Santa Elena de Jamuz ... 3.782,58 
S a n t a , M a r í a de la Isla ... 2.953,66 
Santa María del Páramo . 2.630,49 
Soto de la Vega 7.855,19 
Urdíales del Páramo ... ... 3.113,11 
Valdefuentes del Páramo . 2.304,72 
Villamontán de la Vald. 3.492,46 
Villazala ... 7.801,60 
Zotes del Páramo ... 4.279,93 

Zona de León 1.a 
León, capital. ... ... ... ... . . . 68.525,97 

Zona de León - 2.a pueblos 
Armunia ... ... ... ... 28.114,81 
Carrocera ... 8.503,69 
Cimanes del Tejar ... 2.023,64 
Cuadros ... ... ... ... ... 2.550,56 
Chozas de Abajo ... 5.520,31 
Garrafe de Torio 4.951,83 
Gradefes ... ... 7.745,17 
Mansilla Mayor ... , 2.252,98 
Mansilla de las Muías ..... 2.020,57 
Onzonilla ... ... 2.490,61 
Rioseco de Tapia 1.903,77 
San Andrés del Rabanedo 8.403,68 
Santovenia de la Valdonc. 1.826,82 
Sariegos ./ 1.763,34 
Valdefresno ... ... ... 4.423,78 
Valverde de la Virgen ... 1.652,27 
Vega de Infanzones ... .... 2.842,75 
Vegas del Condado ... ... 4.900,85 
Villadangos del Pá ramo ... 1.448,36 
Villaquilambre 5.948,90 
Villasabariego ... 5.749,07 
Vil la tur ie l ... ... ... ... ... 4.521,59 

Zona de Murías de Paredes 

Cabrillanes ... ... 25.283,69 
Campo de la Lomba ..; ... 931,16 
Las Omañas ... ... ... 2.041,50 
Los Barrios de Luna ' 3.559,78 
Murías de Paredes 4.011,71 
Palacios del Sil 3.590,97 
Riello ... ... 2.132,89 
San Emiliano ;.. ... 4,239,58 
Santa María de Ordás .... 2.085,82 
Sena de Luna ... ... ... ... . . . 1.499,41 
Soto y Amío ... 6.678,11 
Valdesamario ... ... ... ... 2.773,45 
Vegarienza .... ... 2.308,06 
Villablino ... ... ... .... ... 95.326,45 

Zona de Ponferrada 
Bembibre ... .. 
Benuza ... 
Borrenes .. 
Cabañas Raras ... 
Carucedo ... ... .. 
Castrillo de Cabrera ... ,. 
Castropodame ... ... 
Congosto ... ... ... 
Cubillos del Sil ... ... ... 
Encinedo .. 
Folgoso de la Ribera ... .. 
Fresnedo ... 
Igüeña ... .... .. 
Los Barrios de Salas 
Molinaséca ... ... ... 
Noceda ... ... ... ... ... .. 
Páramo del Sil 

13.530,79 
637,06 
883,94 
851,90 

1.013,12 
448,82 

23.876,39 
4.803,52 
1.105,01 

651,38 
13.202,49 

750,47 
43.587,68 
1.544,82 

37.617,46 
3.485,44 

17.725,18 

Ponferrada ... 66 87o ' 
Priaranza del Bierzo ] 4^7R 
Puente de Domingo Flórez l'g-r? 2 
San Esteban de Vadueza l im'r^ 
Toreno " 
Torre del Bierzo ... 57.31472 

Zona de Riaño 
Acebedo 
Boca de Huérgano 
Burén ... ... ... 
Cistierna 
Crémenes ... 
Maraña ... 
Ose ja de Sajambre ... 
Pedresa del Rey 
Posada de Valdeón ... 
Prado de la Guzpeña ... 
Prioro ... ... 
Puebla de Li l lo 
Renedo de Valdetuéjar 
Reyero ... ... 
Riaño ... ... 
Sabero ... 
Salamón ... ... 
Valderrueda 
Vegamián ... ... 

5.026,̂  
J7lO,80 
5.753,29 

886,85 
1.028,40 

488,88 
923,38 

5-239,32 
969,10 

i 4.538,83 
4345,80 

887,03 
1.838,64 

36.119,47 
1.673,94 

12.403,73 
1.908,44 

Zona de Sahagún 

Almanza ... 
Bercianos del Camino . 
Calzada del Coto ... ... ... 
Canalejas ... ... 
Castrotierra ... ... ... ... ... 
Cea ... ... ... ... ... ... ... ... 
Cebanico ./ : ... ... 
Cubillas de Rueda 
El Burgo Ranero 
Escobar de Campos ... ... 
Galleguillos de Campos ... 
Gordaliza del Pino .... ... 
Grajal de Campos ... ... ... 
Joara ... 
Joarilla de las Matas ... ... 
La Vega de Almanza ... ... 
Saelices del Río ... ... ... 
Sahagún ... ... ... ... ... ... 
Santa Cristina de Valmad. 
Santa María del Monte Cea 
Valdepolo ... ... ... ... ... . 
Vallecillo ... 
Vil lamartín de D. Sancho 
Vil lamol ... ... ... • .•• 
Villamoratiel de las Matas 
Villaselán 
Villaverde de Arcayos ... 
Villazanzo de Valderaduey 

985,53 
1.639,87 
2.588,02 

811,47 
1.300,42 
3.431,89 
1.366,26 
.3.512,93 
4.290,15 
1.027,96 
2.355,68 
1.020,98 
1.922,99 
2.063,42 
1.800,67 
1.336,32 
1.383,84 
4.907,60 
2.321,04 
3.335,38 
6.221,34 
1.091,38 

758,50 
2.097,07 
2.076,86 
2.375,08 
1.766,66 
5.715,50 

Zona de Valencia de Don Juan 
Algadefe ... ... ... ... ... 2-173^ 
Ardón ... ... ••• 
Cabreros del Río 
Campazas ... 
Campo de Vil lavidel ... ••• 
Castilfale ... ... ... ... ... ••• 
Castrofuerte ... 
Cimanes de la Vega 
Corbillos de los Oteros ... 
Cubillas de los Oteros ... 
Fresno de la Vega ... 
Fuentes de Carbajal .-• ••• 
Gordoncillo ... • 
Gusendos de los Oteros ... 
Izagre 
Matadeón "de' los' Oteros . • • 
Matanza ... ••- ••' 
Pajares de los Oteros ••• • 
San Millán de los Caball 
Santas Martas ... 
Toral de los Guzmanes 
Valdemora ... ... •• 
Valderas 

3-313.S 
3.309,27 
1.022,07 
1.532,05 
1126,59 
1.244,80 
2.447,1 
2.228,2 
1.450,4¡ 
3.064.̂  
1.741,7 

l-7(t í 2.110,̂  

2.623^ 

3.269.° 
5-61^ 

792,0° 
10.297-75 



Ayuntamientos l.er Trimestre 

Villana2 • 
^lladtmor de ' la Vega Z 
Villafer .•• •• 
Villaornate . -
Villamandos ... ... ... 
Vil lamS^de las Manzanas 
Villaquejida ... ... ... 

Zona de La Vecilla 

Boñar ••• ••• 
Cármenes ... • ••• ••• 
T q Ercma 
La Pola de Gordon 
La Robla • 
La Vecilla .> ... 
Matallana 
Santa Colomba de Curueño 
Valdelugueros ... ... ... ... 
Valdepiélago ... ... ... ... . 
Valdeteja ... ... 
Vegacervera ... ... 
Vegaquemada ... ... ... ... 
Villamanín ... ... ... 

Zona de Villafranca 

5,122,30 
4.449,15 
2.002,59 
1.448,52 
2.610,12 
2.458,45 
1.447,96 
1.480,05 
1.785,14 
2.154,86 
3.116,89 
2.113,07 

27.602,24 
2.230,21 

12.432,08 
60.156,49 
99.228,70 
1.969,94 

30.716,37 
4.320,52 
1.311,52 
2.420,23 

302,83 
9.104,67 
3.310,45 
7.265,27 

Arganza ... i . 
Balboa ... 
Barjas ... ... ... ... ... ... ... 1 
Berlanga del Bierzo 62 
Cacabelos 5 
Camponaraya ... ... ... ... 1 
Candín ... 
Carracedelo ... ... ... ... ... 2 
Comilón ... ... ... 4 
Fabero ... ... ... ... 88 
Oencia ... .... ... 
Paradaseca ... 
Peranzanes ... 
Sancedo ... ... ... ... 
Sobrado 1 
Toral de los Vados 31 
Trabadelo ... ... ... 
Valle de Finolledo ... ... ... 1 
Vega de Espinareda 1 
Vega de Valcarce ... ... ... 1 
Villafranca. del Bierzo .... 2 

726,36 
661,07 
369,62 
421,47 
,054,25 
,917,39 
519,25 
,818,65 
.791,12 
.232,66 
600,14 
782,84 
322,15 
945,01 
.892,22 
.654,84 
542,15 
.458,23 
.032,69 
.410,23 
.954,49 

2507 
TOTAL 1.692.475,34 

Gerencia Je Urbanización 
Wormacíén pública proyecto de «Defensa 
1)6 margen en el rfo Sil» del Polígono 

«Las Huertas» de Ponferrada (León) 

En cumplimiento de lo prevenido en 
ei arUcuio 32 de la Ley sobre Régimen 
de m 0 / 0rdenación Urbana de 12 
c f n S ^ e 1956' se somete'a informa 
VertnP?bll^a' dui"ante un mes; el pro
yecto de -defensa de margen en el río 
ene l f Pc?líg0n0 <Las Huertas-, sito 
(LeóU "iJí10 municiPal de Ponferrada 
enriiP^ 111 Proyecto de referencia se 
locáis ? e?Puesto al público en los 
del M í l - f .la Delegación Provincial 
calle R n 1 ? 1 ^ de la Vivienda en León, 
horas H0 ?-e.la vega, 23, durante las 
con la j01?3' Lo ^ e de acuerdo 
bidos SI* Ley se Publica a los de-
^ - T S ^ r ^ a d r i d , 26 de abril de 
^ado- ^rector-Gerente, P. D. fir-

f o ^ran^sco Casado Jorge. 2472 
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> 
O) 

D3 
sai 

; S 

03 
'o 

O) 
O 

tí > tí « 
tí sD S S S ^ M a; o) a> 0' t í T3'a 

M i—11—i i—¡ 

CB C 
Ití ^ 0iS CQ2 3 

OH 

^ 2 
5 « s S 

ü - a a a 
§ T= g ra 73 

s w (S 
a a -== » = S3-=j (U O) •S s ^ 73 .T3 

tí 
-O 
a 
cS 

en 
r a ^ 

as 
CS 
a 
CD 
3 

s s 
> ¿ S 5 

cS 

es =• a . i 
tí « ¿ ¿ i 

¿ " ¡ « E l •= s _g¿ § 

CS 
tí. 

'C 
' 57 

tí 
-cS es 
73 (D i_-^ i 3 Ó -^ ¡X W tí " S ^ 0 es es -I-H ^ 

•^f CM (Ni 0O - ¡ t I > 00 ,(N 00 00 
CJ) I— 00 m -̂ t1 ^ 00 (M CM C ] 

tí 
a a 
(D O) 

73 73 0 2 ^ « 

a ü a a 
a; tí m cu 

es 
T3 
tí 3 

en 
CS 

es tí 
o-tí 

. <D tí 

* tí 
c s < ; ^ § 

« S i S i 

e s e 

w cp 

o ca

es 
73 
.2 
tí 
3 
tí 
es 
N ai > 

o 

a> tí cr1 
O 73 tí 
CD 

> 
73 
CS 

CD 
T3 

•Oí 

CD 
3 
<D 
o • 

. O 
•4-» 

. be 

'33 

73 

3 
o 

o 
73 
ja 
13. 
•tí 
O) 

CU 
es 
73 
tí 
es 

.73 
tí 
o tí 
.2 
'o' 
tí 
es 

•*-> 
OÍ tí tí 

3 
JET 
"cS 3 

O) 
3 
'Se 
(D 

tí 
Oí 
be tí 

t—( 
E 

-I iri co a¡ 
• a» 
73 

cS 
O) 
73 

tí O O) 



DÉüi! i i Mmii de la pioMia 
lie Lei 

Servitio É¡ [ataslro i la Bipza nóstica 

A N U N C I O 

Para general conocimiento se hace 
saber que, durante el presente año de 
1965, se realizarán trabajos de renova
ción Catastral y Conservación y Esta
dística en los siguientes términos mu
nicipales: 

Boca de Huérganp, conservación - -
Cubillas de Rueda, renovación en la 
zona concentrada y conservación en el 
resto del término.—Castrofuerte, reno
vación en la zona concentrada.—Riego 
de la Vega, renovación en la zona 
concentrada y conservación en el resto 
del término.—Valdepolo, renovación 
en la zona concentrada y conserva
ción en el resto del término.—Vega-
quemada, conservación.—Vegarienza, 
conservación. — Villaornate, renova
ción en la zona concentrada. 

Oportunamente se anunciará a jos 
respectivos Ayuntamientos la fecha del 
comienzo de los trabajos de campo. 

León, 26 de abril de 1965—El Inge
niero Jefe Provincial, (ilegible).—Visto 
bueno:' El Delegado de Hacienda, 
Máximo Sanz. 2476 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
E D I C T O S 

Acordada por. la Superioridad la 
práctica del deslinde total del monte 
denominado «La Solana y Hayedo» 
número 649 del Catálogo de los de 
Utilidad Pública de esta provincia, de 
la pertenencia del pueblo de Pedrosa, 
en el término municipal de Cármenes, 
esta Jefatura, en uso de lo dispuesto 
en los artículos 96 y 97 del Reglamen
to de Montes de 22 de febrero de 1962, 
ha acordado señalar la fecha del 23 de 
agosto de 1965, a las doce horas de su 
mañana , para el comienzo de las ope
raciones de apeo, que serán efectuá-
das por el Ingeniero de Montes que 
designe la Superioridad, comenzando 
en el punto de contacto del monte 
que se deslinda con el monte núme
ro 635 de Valveídín y las fincas par
ticulares de la margen derecha del Río 
Valverdín o de Las Raneras. 

Se emplaza a los colindantes y a las 
personas que acrediten un interés legí
timo para que asistan al mencionado 
acto. 

Los que no asistan personalmente 
o por medio de un representante legal 
o voluntario a la práctica del apeo, no 
podrán formular reclamaciones contra 
el mismo. 
• Durante el plazo de cuarenta y cinco 

días naturales desde la publicación de 
este anuncio, los que "se conceptúen 
con derecho a la propiedad del monte 
o parte del mismo, y los colindantes 
que deseen acreditar el que crean co-

rresponderles, deberán presentar los 
documentos pertinentes en las oficinas 
de este Servicio (Distrito Forestal de 
León, calle Ordoño ÍI, núm. 32, 2.° de
recha, León), apercibiéndoles que 
transcurrido dicho plazo^no se admiti
rá ningún otro, y a quienes no les hu
bieren presentado, que no podrán for
mular reclamación sobre la propiedad 
en el expediente de deslinde. 

A l objeto de facilitar la devolución 
de los documentos originales, se reco
mienda la presentación de dos copias 
simples de los mismos, con el fin de 
poder devolver aquéllos una vez hayan 
surtido los efectos debidos en el expe
diente. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 27 de abril de 1965—Él Inge
niero Jefe, José Derqui. 2473 

Acordada por la Superioridad ía 
práctica del deslinde total del monte 
denominado «Abesedo» número 637 
del Catálogo de los de Utilidad Públi
ca de esta provincia, de la pertenencia 
del pueblo de Lavandera, en el térmi
no municipal de Cármenes, esta Jefa
tura, en uso de lo dispuesto en los ar
tículos 96 y 97 del Reglamento de Mon
tes de 22 de febrero de 1962, ha acor
dado señalar la fecha del 16 de agosto 
de 1965, a las doce horas de su maña
na, para el comienzo de las operacio
nes de apeo, que serán efectuadas por 
él Ingeniero de Montes que designe la 
Superioridad, comenzando en el punto 
de contacto de las fincas con el monte, 
en el Arroyo del Canalón. 

Se emplaza a los colindantes y a las 
personas que acrediten un interés legí
timo para que asistan al mencionado 
acto. 

Los que no asistan personalmente 
o por medio de un representante legal 
o volunrario a la práctica del apeo, no 
podrán formular reclamaciones contra 
el mismo. ; 

Durante el plazo de cuarenta y cinco 
días naturales desde la publicación de 
este anuncio, los que se conceptúen 
con derecho a la propiedad del monte 
o parte del mismo, y los colindantes 
que deseen acreditar el que crean co-
rresponderles, deberán presentar los 
documentos pertinentes en las oficinas 
de este Servicio (Distrito Forestal de 
León, calle Ordoñó I I , núm. 32, 2.° de
recha, León), apercibiéndoles de que 
transcurrido dicho plazo no se admiti
rá ningún otro, y a quienes no les hu
bieren presentado, que no podrán for
mular reclamación sobre la propiedad 
en el expediente de deslinde. 

A l objeto de facilitar la devolución 
de los documentos originales, se reco
mienda la presentación de dos copias 
simples de los mismos, con el fin de 
poder devolver aquéllos una vez hayan 
surtidos los efectos debidos en el expe
diente . 

Lo que se hace público para gen 
conocimiento. eral 

León, 27 de abril de 1965.—gi Inge 

2475 niero Jefe, José Derqui. 

Acordada por la Superioridad 
práctica del deslinde total del m 
te denominado "Montehondo, Q J ^ ' 
Urdiales, Valpequeñín y otros" n^ 
mero 380 del Catálogo de los de Ur' 
lidad Pública de esta provincia ^ 
la pertenencia del pueblo de Pár 6 
mo del Sil, en elx término munic^ 
pal del mismo nombre, esta Je{^ 
tura, en uso de lo dispuesto en lo" 
artículos 96 y 97 del Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962, ha 
acordado señalar la fecha del l 
septiembre de 1965, a las doce ho-
ras de su mañana, para el comien-
zo de las operaciones de apeo, que 
serán efectuadas por el Ingeniero 
de Montes don Guillermo de Parra 
Ortum, comenzando en el punto en 
que la línea de los términos muni
cipales de Páramo del Sil y Pala-
cios del Sil corta la del Ferrocarril 
de Ponferrada a Villablino, próxi
mamente en el kilómetro 40,700 de 
ésta. • . ' 

Se emplaza a los colindantes y a 
las personas que acrediten un inte
rés legítimo para que asistan al men
cionado acto. 

Los que no asistan personalmente 
o por medio de un representante le
gal o voluntario a la práctica del 
apeo no podrán formular reclama
ciones contra el mismo. 

Durante el plazo de cuarenta y 
cinco días naturales desde la publi
cación de este anuncio, los que se 
conceptúen con derecho a la propie
dad del monte o parte del mismo, 
y los colindantes que acrediten el 
que crean corresponderles, deberán 
presentar los documentos pertinen
tes en las oficinas de este Servicio 
(Distrito Forestal de León, calle Or
deño I I , número 32, segundo, dere
cha,. León), apercibiéndoles de que, 
transcurido dicho plazo no se admi
t i rá ningún otro, y a quienes no ips 
hubieren presentado, que no podran 
formular reclamación sobre propi 
dad en el expediente de deslinde-

A l objeto de facilitar la devolu
ción de los documentos originales ^ 
recomienda la presentación de 
copias simples de los mismos, 
el f in de poder devolver ^ u e ^ ; 
una vez que hayan surtido los 
tos debidos en el .expediente. 

Lo que se hace público para e 
neral conocimiento. jn-

León, 27 de abril de 1965.—^ 
geniero Jefe, José Derqui. 

imillllDEOÍRKPflílttllSKj! 
Examinado el expediente i n f ^ de 

para resolver sobre la n e í ^ tar las 
ocupación de fincas para eJ^", firme 
obras de ensanche y mejora atu 



277,746 y 331,000 de la p\ tramo z / / , /4o y 
gil ' ' ra N-Vl de Madrid a La Coruña. 
:irr^ino municipal de'Castrillo de los 

iraza^es. 
u sulta0^0 Que la relación de fincas 

ublicada en el Boletín Oficial del 
^indo de 9 de octubre de 1963, en el 

la provincia de 4 de dicho mes y en 
Hiario Proa de 29 de septiembre del 

f rido año y que ha sido fijada tam-
r n en el tablón de anuncios del 
v u n t a n ñ ^ o de Castrillo de los Pol

ares, sin que durante el plazo de la 
formación pública se haya presénta

la reclamación alguna contra la oca-
nación de referencia. 

Vistos la Ley de Expropiación Por
osa de 16 de diciembre de 1954, Re

glamento para su ejecución de 26 de 
abril de 1957, Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, 
v demás normas de aplicación. 

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones vigentes. 

Esta Jefatura de Obras públicas ha 
resuelto: -

1. °—Declarar la necesidad de ocupa
ción de las fincas, cuya relación figura 
publicada en los mencionados Diarios. 

2. °—Publicar este acuerdo en forma 
reglamentaria, así como notificarle a 
las personas interesadas, advirtiéndo
les que contra el mismo pueden inter
poner recurso de alzada ante el Ilustrí-
simo Sr. Director General de Carrete
ras y Caminos Vecinales dentro del 
plazo de quince (15) días contados a 
partir de la fecha de notificación de 
este acuerdo. 

León, 28 de abril de 1965.—El Inge
niero Jefe, (ilegible). 2470 

Uianón ie industria le la pviiicla de león 
Visto él expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de "León Industrial, S. A." domici-
Jado en León, calle de Legión V I I , 
4' en solicitud de autorización para 
mstalar un centro de transformación 
eP el. sector del camino del cementerio. 
nT?111? municiPal de León, y cum-
Puuos los trámites reglamentarios or
inados en las disposiciones vigentes, 
rQrStia Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a León Industrial, S. A., 
i^011*31" un transformador de 

en el ' relacióri 13.200/230-133 V. 
mini c?11tro de seccionamiento del ca 
amoli.- 1cementerio. para mejorar y 
sector servÍGÍo eléctrico en dicho 

t i , • • • 

acuPS autorización se otorga de 
bre d é l o ? 1 la Ley de 24 de novi9m 
neralPQ ' con las condiciones ge-
^ ¿ v L en la Norma 11.a de 
bre del • iliisteria1 de 12 septiem-
siguiente^lsrnQ año y las especiales 

Será d P ^P 0 de P ^ t a en marcha 
^ la fpoi?8 í16868' contados a partir 
sado a de notificación al intere 

2. á La instalación del centro de 
transformación se ejecutará de acuer
do con las características generales 
consignadas en el proyecto que ha 
servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en 
todos sus detalles a las Instrucciones 
de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden Ministerial de 
23 de febrero de 1949 y Decreto de 
3 junio de 1955, modificado el pr i 
mero por Orden Ministerial de 4-1-65. 

3. a Esta Delegación de Industria 
comprobará si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servi
cios de electricidad, efectuando du
rante las obras de instalación, y una 
vez terminadas éstas, las comproba
ciones necesarias por lo que afecta á 
su cumplimiento y* al de las condi
ciones especiales de esta resplución 
y en relación con la seguridad públi
ca, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes. 

4 a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de Industria de lá 
terminación de las obras, para su re
conocimiento definitivo y levanta 
miento1 del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará 
constar el cumplimiento por parte 
de aquél, de las condiciohes especia
les y demás disposiciones legales. 

5. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de procedencia 
nacional. 

6. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las Normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de septiem

b re de 1939 y preceptos establecidos 
en las de 23 de febrero de 1949 y 4 
de enero de 1965. 

7. a Queda autorizada la Utiliza
ción de la tensión solicitada en aten
ción a que las instalaciones proyec
tadas han de conectarse con otras 
en funcionamiento a dicha tensión, 
pero el conjunto de la instalación se 
construirá con las -características pre
cisas para que en todo momento pue
da adaptarse a la iúmediata superior 
de las normalizadas que figuran en 
la Disposición 4.a de las Instrucciones 
de carácter general, aprobadas por 
Orden de 23 de febrero de 1949. < 

León, 25 de marzo de 1965.—El In 
geniero Jefe, H . Manrique. 
1963 ^ Núm. 1118.-477,75 ptas. 

[ o m m i « i dei u r o 
ANUNCIO 

El Grupo Sindical de Colonización 
de Quintana de Rueda» (Ayuntamien
to de Gradefes, León), representado 
por don Benjamín Puente de la Fuen
te, vecino de Quintana de Rueda, so

licita del Excelentísimo señor Minis
tro de Obras Públicas la concesión 
de un aprovechamiento de 423 litros 
de agua por segundo, del río Esla, 
en término municipal de Gradef es 
(León), con destino a riegos, así como 
la ocupación de los terrenos de do
minio público necesarios para la eje
cución de las obras. 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras comprendidas en el Pro

yecto son las siguientes: 
Un azud de derivación sobre el río 

Esla, en término de Gradef es y si
tuado a 1.100 metros aguas arriba 
del puente de Gradefes, de sección 
trapecial con coronación redondeada, 
con dos rastrillos, uno aguas arriba; 
y otro aguas abajo, con un zampea
do de 1,20 metros de longitud que 
termina en un bordillo trapecial; du
rante la época de riegos se coloca
rán dos tablones elevando el nivel 
de las aguas 42 centímetros. Los ta
blones cubrirán 18 vanos de 2,80 me
tros dé luz, separados por pilas de 
0,60 metros de longitud del vertede
ro, que es de 50,40 metros. 

El bocal de toma se ubica en el 
estribo izquierdo del azud y se ins
talará una compuerta y a continua
ción se hará un aliviadero lateral 
para verter las aguas sobrantes. En , 
el estribo derecho del azud se cons
truirá una escala de peces. 

E l canal de conducción tendrá una 
longitud de 4.842,78 metros, pendien
te del 0,0005 y sección rectangular y 
trapecial revestida de hormigón. La 
traza del canal pasa por los térmi
nos de Sahechorcs de Rueda, Vi l la-
hibiera y Valdepolo. 

A l final del canal de conducción 
arranca la acequia principal y de 
ésta las derivadas- con una longitud 
total de 17.583,01 metros, todas re
vestidas de hormigón, situadas en 
término de Quintana de Rueda. 

Se rectificará el cauce del arroyo 
Fuentebarrio para evitar el enchar-
camiento de los terrenos contiguos, 
ya que a él irán a parar las aguas 
sobrantes de las acequias. 

Se construirán obras especiales 
para pasar los dos brazos del des
agüe de un Molino y el río Coreos, 
proyectándose con vigas cajón Sobre 
pilas de 0,50 metros y vanos de 7,00 
metros de luz. 

E l paso del canal de conducción 
b a j o la carrétera de Gradefes 
(c. 1. del Puente Villarente a Alman-
za) y un camino y acequia de riego 
se proyecta con tajea abovedada; el 
resto de lós pasos de camino y carre
tera serán con losas de hormigón ar
mado. 

Para el paso de la acequia núme
ro 4, bajo el Canal de la Comunidad 
de Regantes de la Visitación, de La 
Aldea del Puente, y carretera de 
Cistierna a Palanquines' se construi
rá un sifón de una longitud de 49,00 
metros. 

Lo que se hace público en cumplí-
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miento de lo dispuesto en el artícu
lo 16 del Real Decreto-Ley de 7 de 
enero de 1927, a f in de que, en el 
plazo de treinta días naturales, con
tado a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan for
mular ante la Comisaría de Aguas 
del Duero, Muro, 5, en Valladolid, 
las reclamaciones que consideren per
tinentes los que se crean perjudica
dos con las obras reseñadas, encon
trándose el proyecto, para su exa
men, en las oficinas del ' citado Or
ganismo durante el mismo período 
de tiempo, en horas hábiles de des
pacho, advirtiéndose que no tendrán 
fuerza n i valor alguno las reclama
ciones que se presenten fuera de pla
zo o no estén reintegradas conforme 
dispone la vigente Ley del Timbre. 

Valladolid, 8 de abril de 1965—El 
Comisario Jefe de Aguas, Cipriano 
Alvarez Ruiz. 
2021 <3 Núm. 1305—561,75 ptas. 

iiBinisliKMeiiiii Je ¡iisli«ia 
Notarla de D. Tomás Sobrino Alva

rez, con residencia en S a h a g ü n 
Yo, Tomás Sobrino Alvarez, Notario 

del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en Sahagún. 
Hago saber: Que a petición de la 

Comunidad de Regantes en formación 
de Las Linares Viejas, de Villahibiera, 
se instruye en mi Notaría acta de noto
riedad para acreditar la adquisición 
por prescripción de un aprovechamien
to de aguas públicas de unos once l i 
tros por segundo, derivados del cauce 
del río Coreos, en el paraje llamado 
«El Molinín», en término de Vil lahi
biera, municipio de Valdepolo, Distrito 
Hipotecario y Notarial de Sahagún. 
Las aguas se destinan al riego de un 
polígono de tierras de unas once hec
táreas de superficie, constituido por el 
pago llamado «Las Linares Viejas», 
en término del mismo Villahibiera. 

Lo que hago público a los efectos 
del artículo 70 del Reglamento Hipo
tecario, para que cuantos puedan os
tentar algún derecho contradictorio lo 
acrediten en mi Notaría durante el pla
zo de treinta días hábiles. 

Sahagún, a veinticuatro de abril de 
mil novecientos sesenta y cinco.—El 
Notario. Tomás Sobrino Alvarez. 
2447 ^ Núm. 1317.-162,75 ptas. 

o 
o o 

Yo, Tomás Sobrino Alvarez, Notario 
del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en Sahagún. 
Hago saber: Que a petición de la 

Comunidad de Regantes en vias de 
constitución de Cea, se tramita en mi 
Notaría acta de notoriedad, para acre
ditar la adquisición por prescripción 
de un aprovechamiento de aguas pú
blicas derivado del río Cea, en el para
je llamado El Puerto, \ n término de 
Cea. Las aguas se utilizan para mover 
un molino y para regar un polígono de 

tierras integrado por los pagos llama
dos El Soto, La Quinea, La Modina, 
Socasíillo, Campón, Huertas de Bo
cino, La Redonda, La Vega, Barzona, 
Molino del Oilo,. La Puentecilla, La 
Josa, La Cansera y Huertas de Abajo, 
todo ello sito en término del mismo 
Cea, ocupando la zona regada una su
perficie de unas sesenta hectáreas. 

Lo que se hace público, a los efectos 
del artículo 70 del Reglamento Hipote
cario, para que los que ostenten algún 
derecho contradictorio acudan a mi 
Notaría para justificarlo, en el plazo 
de treinta días hábiles. 

Sahagún, a veintiséis de abril de 
mil novecientos sesenta y cinco.—El 
Notario, Tomás Sobrino Alvarez.s 
2448 > - N ú m . 1318—173,25 ptas. 

Yo, Tomás sobrino Alvarez, Notario 
del Ilustre Colegio de Valladolid. 
con residencia en Sahagún. 
Hago ' saber: Que a petición de la 

Comunidad de Regantes de la Presa 
de Riegos de Quintana de Rueda, se 
tramita en mi Notaría acta de notorie
dad para acreditar Ja adquisición por 
usucapión de un aprí^vechamiento dé 
aguas públicas derivado del río Esla, 
de donde toma sus aguas en el paraje 
llamado Peña Colgada o Riacho de 
Nava, en término de Villahibiera, mu
nicipio de Valdepolo, Distrito Hipote
cario y Notarial de Sahagún. El agua 
se destina al riego de tierras de la Co
munidad requirente, -que forman un 
polígono, sitó en términos de Quinta
na de Rueda, municipio de Valdepolo, 
e integrado por los pagos llamados 
«Hondonada de la Presa», «Vega del 
Molino», «Puerto Viejo», «Vega de las 
Linares», «Huertas nuevas de los Re
villares», «La Peñica», Detrás de los 
Corrales» y «El Marco», en una super
ficie de unas ciento treinta y dos hec
táreas y sesenta y un áreas. 

Lo que hago pyblico, a los efectos 
del artículo 70 delReglamento Hipote
cario, para que cuantos ostenten algún 
derecho contradictorio lo expongan y 
justifiquen en mi Notaría, en el plazo 
de treinta días hábiles. 

Sahagún, a veintitrés de abril de 
mil novecientos sesenta y cinco.—El 
Notario, Tomás Sobrino Alvarez. 
2449 ¿T^Núm. 1319.—199,50 ptas. 

^NUNCIOS PARTICULARES 
Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de San Justo de la Vega 
Bernardo Rubio Ramos, Presidente de 

la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de San Justo de 
la Vega. 
Hago saber: Que aprobados en la 

Asamblea plenaria celebrada el día 
siete de marzo del corriente año el pre
supuesto ordinario para el ejercicio 
económico de 1955, y efectuado el 
reparto coríespondieníe, queda de ma

nifiesto al público por 
diez días hábiles en la Secreta '̂' ^ 
esta Hermandad, a partir de la !?a ^ 
cación en el BOLETÍN OFICIAL H ' 
provincia, pudiendo los contribu 'a 

es 
tes presentar cuantas reclamaci 
consideren oportunas. 

-El 

Pasado dicho plazo serán firmes 
cuotas señaladas en dicho padrón8 

San Justo, 12 de abril de 1Q%\ 
Presidente JBernardo Rubio Ramos 
2111 < f Núm. 1303.-120,75 pt^ 

Comunidad de Regantes 
del Canal de la Vega de Santibáño 
y Santa Mar ía de O r d á s y anexo d 

Villarrodrigo 
Se convoca a Junta General de Re-

gantes de esta Comunidad para el 
día 30 de mayo del corriente año, a las 
cinco de la tarde en primera convoca
toria y media hora después en segun
da y última, en el salón de actos del 
Ayuntamiento de Santa María de Or
dás, para tratar del siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. —Acta anterior.- , , 
2. —Renovación del Sindicato y su 

Presidencia, de acuerdo con las Orde
nanzas. 

3. —Rendición y en su caso aproba
ción de cuentas pendientes. 

4. —Ruegos y preguntas. 
Santa María de Ordás, 28 de abril 

de 1965.—El Presidente Francisco Gon
zález.—El Secretario, Petronilo Gonzá-
lez. ' 
2436 J ^ N ú m . 1313—126,00 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Vegaceruera 

Se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de esta Hermandad, por 
plazo hábil de quince días, ios padro
nes de contribuyentes sobre rústica y 
pecuaria, cuotas sostenimiento Her
mandad para el año 1965, con el fin 
dé ser examinados y formular recla
maciones. . 

Vegacervera, 9 de abril de 1965.;-W 
Jefe de la Hermandad, Isidro Suárez. 
2047 ^ N ú m . ^ 3 1 4 . - 6 3 , 0 0 p t a s . 

. Comunidad de Regantes 
DE TORAL DE MERAYO 

Se pone en conocimiento .<je 
los usuarios de esta Comunidad, 4 ^ 
durante el próximo mes de \e, 
cobrarán en período voluntario w & 
cibos correspondientes a la der ^ 
del presente ejercicio, en el [0(¡ , 
costumbre y a las horas que oporw 
mente se anunciarán. n el al" 

Los recargos establecidos en _ 
tículo lOde las Ordenanzas, 
rán a cobrarse a partir del día pr 
de junio siguiente. U JIHPIQG^ 

Toral de Merayo, 13 de abril ae 
El Presidente del Sindicato de ÍW & 
Luis García Vila . ' ¿ tas, 
2293 ^ Núm, 1316.-89,^ F 
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